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13 li LA. PLO VUS LIA Oli V ALLaOOLiO
SE PUSLIOA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

? ?;SCI08 DE SUSCRIPCION

Por un mes, , , , , 2 pesetas,
Trimestre.. « . « » 6 id.

Número suelto, 25 oéntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de 2 5 oéntimos por linca,

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veint? 
días de su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la GacetOi.

(Artículo 1° del Código Civil vigente.')
\ Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
1 este Bolrtin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
i oXímbre, donde permanecerá hasta el recioo dei siguiente.

PUNTO DE SUSCfíIPCíON

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Bolktin 
Oficial.

Las sascripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las deoe 
á las catorce.

PARTE OFICIAL. f NoM. 952. NÚM. 906.

PSEWSeU DEL COSSEM DE SIEISTROS ijOtofHO Ciiíi dS Id Comisión ffixU de RedaUmieiito de Valladolid

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes don 
Jaime, D.^ Beatriz y D.*^ Maria Cris-

I Obras públicas.—Snstalaciones

tina, continúan sin novedad en su j 
im portante salud. |

De igual beneficio disfrutan las ? 
demás personas do la Augusta Real 
Familia. 1

(Gaeeía del 26 de Marzo de 1912,) 5

Nou. 993.

(ioltieriii) mil de la
Sanidad.—Negociado 2.‘’

ClSOULAB NÚM. 51.

Hábióndose declarado la enfer
medad variolosa en el ganado la
nar do Don Estanislao García 
Medrano, vecino de Bercero, la 
autoridad local de dicha población 
ha adoptado las medidas provisio
nales para evitar la propagación 
de la enfermedad.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Valladolid 26 de Marzode 1912.
£1 Gobe mador,

Shituel ^y ghj.

8

eléctricas. j

D. Ramón Rodríguez Pardo, ' 
vecino de Valladolid, ha presen
tado en este Gobierno civil el pro
yecto de cambio de aprovecha
miento de la energía del salto del 
molino harinero titulado «Herre
ros», que utiliza aguas del fío 
Duero, en el término municipal 
de Pollos y de la instalación eléc
trica para suministro de alum
brado y fuerza motriz á los pue
blos do Pollos, Sieteiglesias, Alae
jos, Castrejón y Torrecilla de 
la Orden.

Lo que se hace público por me
dio de este Boletín en cumpli
miento de lo dispuesto en los ar
tículos 15 de la Instrucción do 
14de Junio do 1883 y 13 del Re
glamento do Instalaciones eléc
tricas vigente, á fin de que los 
que so crean perjudicados pue
dan presentar en el plazo de 30 
dias en la Jefatura de Obras pú
blicas, las reclamacionesque croan 
con venientes, estando de manifies
to al público ea las oficinas de

^1 dicha Jefatura el proyecto p 
1 sentado.
j Valladolid 21 de Marzo 

1912.
1 El Gobernador,

ra

CIRCULAR.

I
A propuesta de la Comisión i 
Mixta y en cumplimiento del ar- a 
tículo 126 de la vigente ley de 1 
Reemplazos,heacordadoquealjui- 8 
1 ciode revisiondeexclusionesyex- a 
1 cepciones so celebre en el Salón ’ 

! de Sesiones, sito en la planta baja | 
1 del edificio que ocupa la Excelen- j 
5 tísima Diputación provincial, co- ^ 
; menzando alas nueveenpuntode 1 
i la mañana, durante los días y para j 
¡ los pueblos que á continuación so 1 
1 designan: 1

de

I

zo

Día 1.° de Abril. ¡
Bobadilla del Campo j
Brahojos de Medina j
Campillo 1
Carpio
Cervillego de la Cruz
Gomezuarro
Fuente el Sol '

Día 2.
Medina del Campo (Reempla- 

de 1912) ¡
Bía3 1

Medina del Campo (Reempla- ¿
ZOS anteriores)

Lomoviejo
Moraleja de las Panaderas
San Vicente del Palacio

Día 9.
Pozal de Gallinas
Rodilana
Seca (La)

Día 10.
Rueda
Rubí de Bracamonte
Velascálvaro

Día 11.
Serrada
Villanueva de Duero

Villanueva de las Torres 
Villaverde de Medina

Día 12.
Berrueces
Cabreros del Monte 
Castromonte 
Palazuelo de Vedija 
Pozuelo de la Orden 
Santa Eufemia 
Tamariz

Día 13.
Medina de Rioseco 
Mudarra (La)

Día 15.
Montealegre
Moral de la Paz 
Morales de Campos 
Palacios
Tordehumos 
Villabrágima

Día 16.
Valdenebro
Valverde de Campos 
Villaespsr
Villafrechós
Villagarcía de Campos 
Villalba del Alcor 
Villamuriel
Villanueva de San Mancio

Día 17.
Adalia
Almaraz 
Barruelo 
Benafarces
Casasola de Arion 
Castromembibre 
Gallegos de Hornija 
Mota el Marqués 
Pobladura de Sotiedra 
Sau Cebrián de Mazote

Día IS.
Peñaflor
San Pedro de Latarce
San Pelayo
San Salvador 
Tiedra 
Villalbarba
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204 27 de Marzo de 1912
Oía 19.

Torrecilla de la Torre
Torrelobatoa
Urueña
Vega de Valdetronco
Villanueva de los Caballeros
Villardefrades
Villasexmir
Villavellid

Día 20.
Alaejos
Castrejón 
Pollos

Día 22.
Fresno el Viejo
Nava del Rey (Reemplazo de 

1912)
Dm 23.

Nava del Key (Reemplazos 
anteriores)

Sieteiglesias
Oia 24,

Castronuño
Torrecilla de la Orden
Villafranca de Duero

Oia 25.
Aguasal
Alcazarén
Aldea de San Miguel 
Adeamayor de San Martin
Almenara
Ataquines
Bocigas
Boecillo
Camporrendondo

Oía 26.
Cogeces delscar
Hornillos
Iscar
Llano de Olmedo
Matapoznelos

Oia 27.
Fuente Olmedo
Megeces
Mojados
Muriel
Parrilla (La)
Pedraja de Portillo (La)

Día 29.
Olmedo
Pedrajas de San Esteban 

Oía 30,
Portillo y su Arrabal 
Pozaldez

Oia l.° de OSayo.
Puras
Ramiro
Salvador de Zipardiel
San Miguel del Arroyo
San Pablo de la, Moraiej-i
Valdestillas
Ventosa de la Cuesta
Viana de Cega
Viliaiba de Adaja 
Zarza (La)

Día 3.
Bahabón
Bocos
Campaspero
Canalejas de Peñafiel
Castrilio de Duero 
Corrales d? Duero
Fompedraza

Día 4.
Cogeces del Monte 
Curiel de los Ajos 
Langayo 
¿jontemayor

«

§

Día 6.
Manzanillo 
Padilla de Duero 
Peñafiel

Oía 7.
Olmos de Peñafiel 
Pesquera de Duero 
Piñel de Abajo 
Peñel de Arriba 
Quintanilla de Abajo 
Quintanilla de Arriba 
Roturas

Día S.
Rábano
San Llorente
Santibáñez de Valcorba 
Sardón de Duero 
Torre de Peñafiel 
Torrescárcela
Valbuena de Duero 
Valdearcos
Viloria

Día 9.
Bercero
Berceruelo
Castrodeza 
Marzales
Malilla de los Caños 
Pedrosa del Rey 
Sau Miguel del Pino 
San Roman de la Hornija 
Torrecilla de la Abadesa 
Velilla
Wamba

Día 11.
Tordesillas 
Velliza
Villán de Tordesillas 
Villalar
Villavieja

Oía 14.
Amusquillo
Cabezón 
Canillas 
Castrillo-Tejeriego 
Castronuevo
Castroverde de Cerrato 
Corcos

Oial5.
Cigales
Cubillas de Santa Marta 
Encinas de Esgueva 
Esguevillas
Olmos de Esgueva

Día 18.
Fombellida 
Mucientes 
Olivares de Duero 
Piña de Esgueva 
Quintanilla de Trigueros 
San Martin de Valvení 
Torrefombeilida

Día 20.
Trigueros
Valoria la Buena 
Villaoo
Villafuerte
Villanueva de los Infantes 
Villarmentero
Villavaquerín

Oía 21.
Cistérniga (La) 
Fuensaldaña 
Santovenia 
Traspinedo

Día 22.
Renedo de Esgueva 
Tudela de Duero 
Villab^ñéz

Día 23.
Arroyo 
Ciguñuela 
Géria
Robladillo
Laguna de Duero

Día 24.
Simancas
Puente Duero
Villanubla
Zaratán

Valladolid (Capital)
Dia 25.
Dia 28.
Dia 29.
Dia 30.
DU 31,—Del 401

Dôl número l al 100
Del 10.
Del 201
Del 301

al 200.
al 300.
a! 400.
al 500.

Dia 1.” de Junio.—Del número 
501 al 600.

Dia 3.
DU 4
Dia 5
Dia 1.
Dia 8, 

riores.

■Del 601 al 750. ,
■Del 751 al 818. 
•Reemplazo de 1911.
Idem de 1910.
Idem de 1909 y ante

Día 10.
Aguilar de Campos
Barcial de la Loma 
Becilla de Valderaduey 
Bolaños de Campos 
Bustillo de Chaves
Castrobol
Castroponce de Valderaduey

Día 11.
Cabezón de Valderaduey 
Ceinos de Campos
Cuenca de Campos 
Fontihoyuelo
Gaton de Campos 
Herrin do Cam pos 
Melgar de Arriba

Día 12.
Mayorga
Melgar de Abajo 
Monasterio do Vega 
Quintanilla del Molar 
Roales
Sahelices de Mayorga
Villacid de Campos

Díal3
Santervás de Campos
Unión (La)
Urones de Castroponce 
Valdunquillo
Vega de Ruiponce
Viliabarúz
Villacarralón
Villacreces
Villafrades

Día 14.
Villagómez la Nueva
Villalba do la Loma
Villalón .
Villavicencio
Zorita de la Loma

1 Los Ay untamientos y muy prin- 
| cipalmente los Alcaldes y Se- 
Í cretarios tendrán en cuanta las 
g siguientes iustrueciunes:
| Tudos los expedientes deben es

tar ultimados el 31 de Marzo á 
| más tardar.

Comparecerán ante'a Comisión 
mixta:

L” Todos losmozos que hayan 
sido excluidos temporalmente del 
contingente por enfermedad ó de
fecto físico.

1
2.® Todos los excluidos total
mente por igual causa à excep
ción de los comprendidos en la 
clase 1,“ del cuadro de inutilida
des, pues estos solo estarán obli
gados á presentarse cuando ha

yan sido reclamados por otros

J mozos ó personas interesadas.

Í
3.® Los que hayan reclamado 
ó sido reclamados en tiempo opor
tuno por suscitarse dudas acerca 
1 de algún defecto físico ó enfer- 
j medad que hubieran alegado.'1 4.® Cualesquiera otros quehu- 

; biesen reclamado contra algún 
' acuerdo del Ayuntamiento v los 
1 interesados en estas reclama

ciones.
1 5.® Los mozos excluidos tem- 
j poralmente por defecto físico ó 
1 talla procedentes de los reempla- 

zos de 1909, 1910 y 1911 ó an- 
| teriores que estén sujetos á re- 
í visión.
1 6.® Los padres, abuelos ó her- 
¡ manos de mozos cuya exención se 
j funde en impedimento físico do 

aquéllos, á menos que fuere de 
los comprendidos en los números 
^•\ ^-^ y 8.® de la clase 1.“ del 
cuadro y se hallen conformes los 
interesados en el reemplazo.

Todos los mozos vendrán acom- 
1 pañados de un Comisionado, sin 
i interés alguno en el reemplazo, 
j que responderán de la identidad 

de aquellos y puntualmente se 
presentarán ante la ('omisión 
mixta.

El nombramiento de Comisio
nado recaerá precisamente en un 
Concejal ó en el Secretario del 
Ayuntamiento, siendo preferible 
en este último por ser más cono
cedor de la tramitación de los ex- 
pedien tes.

Podrá concurrir al juicio de re- 
visión á los efectos del art. 120 de 
^® ^®y, aI Síndico ó un Delegado 
del Ayuntamiento, pudiendo re- 
caer este nombramiento en el 
Comisionado y en este caso lo 
expresará así la oportuna cre
dencial.

_ Los Sres. Alcaldes y Secreta
ries^ cuidarán bajo su más estre
cha responsabilidad de remitir á 
la Secretaría de la Comisión mix
ta dos dias aaíes de¿ setíaiado 
para la revisión del pueblo los 
documentos á que se refiere el 
artículo 130 de la ley, así como 
los expedientes ins-truidos á los 
mozos cuyas excepciones tengan 
que ser revisadas ó falladas “por 
la Comisión mixta de recluta- 
míen lo.

La falta de remisión de dichos 
documentos con la antelación de 
dos días será castigada con multa 

que se impondrá ai Alcalde y Se
cretario del Ayuntamiento,

Los‘ mozos que en años ante
riores hubiesen alegado alguna 
exclusión ó excepción serait ne
cesariamente revisados y solo los 
exceptuados podrán renunciar á 
esto derecho -haoióndolo por es
crito ó por comparecencia ante el 
Alcalde.

tos Ayuntamientos que no
too^an mozos en oi actual reei ’̂-
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27 de Marzo de 1912
anawi ttoMenn

plazo remitiráQ c0rtiácacióa en 
la que así conste.

Con los docQDiQntos á que se 
refiere el aftícuto 130 se remiti
rán tambien las filiaciones tripli
cadas de los mozos comprendidos 
en los números 1.®, 2.®, 3.“ y 4.® 
<lel artículo 192 de la ley, cuyas 
filiaciones se ajustarán al modelo 
que acompaña á esta circular, 
procurando llenar todas las líneas 
correspondientes, hasta la firma 
del Alcalde inclusive.

A los Alcaldes y Secretarios 
que no cumplan con lo ordenado 
ea las anteriores instrucciones,

FroTincia ¿s Valladolid
Reemplazo de 191—

Pueblo de

Filiación de, 

y de, natural do 
provincia de, avecindado en 
nació ei do de
----------------y oficio----------------, su estatura- 
metros, peso kilogramos y
perímetro torácico centímetros y_
sabe leer y escribir.

Datos especiales (2) _____-----------------------

, hijo de (1)

----- , que 
,d6 estado

gramos.

Ingresa en Caja en 1.® do Agosto de______ '.___ _ _______
como_______________

(Sello del Ayuntamiento) En Alcalde,

Queda filiado para servir en clase de soldado por el tiempo de 
diez y ocho años, contados desde el día do su ingreso en Caja, 

de do 191—
V.® B.®

El Teniente Cobonel 1.®’’ Jefe, El Comandante 2.® Jefe,

Se consignarán el nombre y los des apellidos de los padres.
Se expresarán los que se conozcan para deducir sus condiciones para el servicio

militar.

NuM. 986.

Comisión .Provincial de Valladolid.
Esta Comisión en sesión de 23 

dél corriente acordó, previa decla- 
raciónde urgencia, señalar los días 
4, 5 y 6 de Abril próximo, á las 
once, para que, con sujeción á los 
tipos y condiciones señaladas en el 
«Boletín oficial»del 13 de Febre
ro último, se celebran las subas
tas de acopios de piedra que se 
declararon desiertas, por falta de 
licitadores, en la siguienteforma:

Día 4:,

Tordesillas á la Dehesa de la 
Torre, Medina al Balnearia y Ca

se les impondrán las multas que 
autoriza la ley.

Confío en que los Ayuntamien 
tos, inspirándose en el deseo do 
cumplir fielmente cuanto se d^^ja 
dicho, procurarán no incurrir en 
responsabilidades, coadyuvando 
á la acción do la Comisión mixta 
paraque las operaciones del juicio 
de exenciones no sufran retraso 
y se realicen con la normalidad 
que la ley requiere.

Valladolid 19 de Marzo de 1912. 
—El Gobernador Presidente, Jfa- 
nuel Ruis Días^—^l Secretario, 
J. Marlines Cabesas.

Üaja do Eschta da
Número del sorteo

Partido judicial de 

sasola de Arión á Pedrosa del 
Roy.

Diab.

Mayorga á Cabezón de Valde
raduey, RiosecoáTamariz y Villa 
viceocio á la de Adanero á Gijón.

Día 6.

Becilla al confin de la provin
cia de Zamora, Olmedo á Torde
sillas y Villalar á la Barraca.

1 Valladolid25 de Marzo de 1912.
—El Vicepresidente, Luis Anto- 

■ nio Conde.—El Secretario, Z Mar- 
5 lines Cabezas.

NüM. 953.

.UJiencia Terrllorial de Valladolid.
Secretaria de Gobierno.

Lista de los aspirantes á car
gos vacantes de Justicia Munici
pal, que han presentado solicit 

: tudes:
* En el parlido de Valoria la
1 Buena.
j D. Mariano Perez Perez y don 
Í Celestino Burgueño Garrachón, 
j aspirantes á Fiscal de Olmos de 
j Esgueva.

I
Se publica de orden del Ilus
trísimo Sr. Presidente, en cum
plimiento de la regla B." del ar
tículo 5.® de la Ley de 5 do 

Agosto de 1907.
Valladolid 23de Marzo de 1912.

—El Secretario de Gobierno, Ju
lián Castro,

A'IiMmONæiPÀL.
Nuu. 956.

Aiintantiito constiticlonal le Vallalelil.

ANUNCIO-

Habiendo acordado este Exce
lentísimo Ayuntamiento celebrar 
la subasta para contratar el ser
vicio de transporte de materiales 
para las obras que se ejecutan por 
administración durante el co
rriente año, se anuncia al público 
en virtud y á los efectos del artí
culo 29 del Real Decreto é Ins
trucción de 24 de Enero de 1905 
para la contratación de servicios 
provinciales y municipales, á fin 
deque, durante el plazo de diez 
días, á contar desde la fecha de 
la inserción de este anuncio en 
el «Bolotin oficial» de la provin
cia, puedan presantarse las recla
maciones que se estimen oportu
nas; advirtiéndose, que transcu
rrido que sea dicho plazo, no se 
admitirá ninguna de las que se 
produzcan.

Valladolid 23 de Marzo de 1912 
—El Alcalde, E. Gomes Dies.

Núm. 957.

Ayaotainieoío coriStitoioiial de (allaloM.
ANUNCIO.

Habiendo acordado este Exce
lentísimo Ayuntamiento celebrar 
la subasta para contratar el su 
ministro de material silíceo y ca
lizo con destino al arreglo y con
servación de caminos vecinales y 

3 p

calles interiores de la Ciudad, se 
anuncia al público en virtud y á 
los efectos del art. 29 del Real 
Decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 para la contrata
ción de servicios provinoialos y 
municipales, à fin de que, duran
te el plazo de -liez días, à contar 
desde la fecha de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín ofi
cial» de la provincia, puedan pre
sentarse las reclamaciones que se 
estimen oportunas; advirtióndo- 
se, que transcurrido que sea di
cho plazo, no se admitirá ningu
na de las que se p.'’oduzcaa.

Valladolid 23 de Marzodo 1912.
—El Alcalde, E. Gomes Dies.

NúM 958.

Ayutan'Giito constitucional á Vallailjliit.
ANUNCIO

El dia 29 de Abril próximo y 
hora de las once de su mañana 
tendrá lugar en una de las Salas 
de la Casa Consistorial y bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde ó ca
pitular en quien delegue y con 
asistencia de una representación 
del Exorno. Auntamiento la su
basta del arriendo de varios arbi
trios municipales durante los 
años 1912, 1913 y 1914, según se 
detalla en el expediente formado 
al efecto, el cual se encuentra 

j de manifiesto en la oficina corres- 
j pondíente y bajo las condiciones 
5 que en el mismo se determinan, 
j La subasta se celebrará por^ 
1 pliegos cerrados, que serán admi- 
| tidos durante el término de me- 
5 dia hora,sirviendo de tipo la suma 
| de 22.500 pesetas en cada año; 
1 para tornar parta en ella será re- 
j quisito indispensable acompañar 
y al pliego la cédula personal y el 
| resguardo que acredite haber con- 
| signado en la ('aja municipal, en 
| la General de deposites ó en sus 
j sucursales la cantidad de 1.125 

pesetas importe del .5 por 100 del 
tipo señalado, y una,vez aprobada 
el que resulte adjudicatario se 
comprometerá á ampliar aquella

¡
hasta una suma, igual al 10 por 
100 del importe total que se com
prometa á satisfacer por los refe- 
i ridos arbitrios.

Para la celebración de la su- 
i basta se observarán los preceptos 
1 que determina la Instrucción de 
j 24 de Enero do 1905.

Las proposiciones se presenta
rán en paped de la clase 11.*, lle
vando adosado á cada pliego el 

1 timbre municipal correspondien- 
1 te y se sujetarán al siguiente:
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‘286 2^ de Marzo de 1^12

Modelo de proposición.

1) . N. N., (nombre y dos ape
llidos) vecino de..... , según cé
dula personal que acompaña, coa 
cafacidad para contratar, entera
do de las condiciones b qo las cua
les el Ayuntimient.» de esta Cin 
da 1, adju iieará en pibiiea subas
to la cobranza de «Varios arbi- 
trio3municipalas»que constan en 
las tarifas que acompañan al ex
pediento de subasta durante los 
años 1912, 1913 y 1914, se obliga 
à tornar á sa cargo dicbo servicio 
y á pagar por esta cesión en cada 
un año la suma de..... . fon 
letra).

{Lugar, fecha y firma del proponente}.

Valladolid 23 de Marzo de 1912.
—El Alcalde, E. Oomes Dies.

59

—........."1»»' ------—

NÚM. 959.

Miuitamieiits eonstituciimal É? Valladiiüil.

ANUNCIO.

A Ias doce del dia 9 del próxi
mo Abril se verificará en una de 
las sala.s.de! Palacio Municipal la 
tercera subasta para contratar la 
adquisición de mil quinientos 
quintales mótrioos de paja con 
destino al ganado del Parque Mu
nicipal de Policía Urbana, bajo 
las mismas ooniieiones que las 
anteriormente celebri^das (de ma
nifiesto en el Negociado de Poli
cía de la Secretaría general) y 
tipo dedos poselasocbenta y cinco 
céntimos (2.‘85) cada quintal.

Valladolid 23 de Marzo de 1912. 
—El Alcalde, Ernilío Oo)7ies Dies.

NuM. 962.

Bobadilla del Gampo.

Terminado el padrón de cédu
las personales de esta villa, para 
el año de 1912, se halla expues
to al público por el término de 
ocho días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que los com
prendidos en el mismo puedan 
examinarle y producir las recla
maciones que estimen pertinen
tes dentro del plazo señalado; pa
sado éste no se oirán las que se 
presenten.

Boba Ulla del Campo 23 de 
Marzo de 1912.—El .Alcalde, Ju
lio Gonzalez.

• ~—^*      *iiMÿ^>i*^M»» M.^wiPüe»'mww.M 
NoM. 989.

Ceinos de Campos.
Terminados los repartimientos 

de Consumos y arbitrios extraor

dinarios de paja y leña para el año 
1912, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días desde el en que aparez
ca inserto este -anuncio en el 
«Boletín Ofioiül» de la provincia, 
durante los cuales pueile ser exa
minado por los contribuyentes y 
presentar las roelamaciones que 
crean justas; pasado el plazo no 
se admitirá ninguna.

Ceinos de Campos 23 de Marzo 
de 1912.—El Alcalde, Jacinto 
Ortiz.

NoM. 988.
QaintaniUa de Trigueros.

Terminado el repartimiento de 
consumos de este distrito muni
cipal para el presente año, queda 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término do ocho dias, contados 
desde la inserción de este anun
cio en el «Boletín oficial» de la 
provincia, para que los contribu
yentes en él comprendidos pue
dan exaíuinarle y preSentai' las 
reclamaciones que orean les asis
te en derecho, pues pasado quesea 
dicho plazo no será atendida nin
guna.

Quintanilla de Trigueros 25 de 
Marzo de 1912.—El Alcalde, Pa
blo Martin.

Nûv. 990.
! QaintaniUa de Trigueros.
i Para que la Junta pericial de 

esta vilia pueda proceder en su 
. día á la formación del apéndice 
' al ainillaramieuto de toda clase 

de riqueza do este término mu- 
, nicipal para el año de 1913, los 
j contribuyentes que hayan sufrí- 
J do alteración en su riqueza, pue- 
1 den presentar las oportunas altas 
1 y bajas en la Secretaría de este
1 Ayuntamiento hasta el día 30 del 

próximo mes de Abril, con los do- 
j cumeutos correspondientes; pasa- 
• do dicho plazo, no serán admiti- 
'• das las que se presenten.
j Quintanilla de Trigueros 24 de 
S Marzo de 1912.—El Alcalde, Pa- 
j blo Martin.
| Con el propio objeto é igual 

término invita el Ayuntamien*
1 to de

¡Saelices de Mayorga

^^ Nou. 985. 
j Beuedo de Esgueva. 
s A los efectos que dispone el 
J párrafo 3.“ del art. 161 de la ley 
1 Municipal, se hallan de mani- 
1 fiesto al público en la Secretaría 
1 de este Ayuntamiento por el tór- 
■ mino de quince días, Iss cuentas 

municipales correspondientes al 
año de 1911.

Renedo de Esgueva 23 de Mar
zo de 1912.—El Alcalde, Lorenzo 
Sinova.

—... ——^-------------
NúM. 981

Saa Koman de la Hornija
Terminado el repartimiento de 

consumos para el presente año y 
correspondiente á este Munici
pio queda en la Secretaría ex
puesto al público por tói^mino de 
ocho días, contados desde que 
tenga lugar la inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
para que examinado puedan pro
ducir las reclamacionesque crean 
justas, pues pasado (iu) sea dicho 
plazo no se admitirán las que se 
presenten.

San Román de la Hornija 22 de 
Marzo 1912.—El Alcalde, Pedro 
Rodríguez.

NúM. 961.
Vega de Raiponce.

No habiendo comparecido el 
mozo Angel Perez García, hijo 
da Odona y de padre desconoci
do, número ocho, del sorteo del 
Reemplazo del corriente año, al 
acto de clasificación de soldados 
ante este Ayuntamiento no obs
tante haber sido citado a’ efecto 
en forma lega’, se ha instruido 
el oportuno expediente con suje
ción à las disposiciones de los ar
tículos 157 y siguientes de la 
vigente ley de Reemplazos, y por 
sus resultados le ha declarado 
prófugo esta Corporación con la 
condena consiguiente de gastos 
á tenor de las disposiciones 
legales.

En tal concepto se le llama, 
cita y emplaza para que compa
rezca inmediatamente ante mi 
Autoridad á fin de serramitido á 
disposición de la Comisión mixta, 
apercibido de ser tratado ea caso 
contrarío con tolo el rigor de la 
loy.

Y por lo que afecta ai buen 
servicio del Estado y en cumpli
miento da las leyes, ruego y en
cargo á todas las Autoridades y 
sus agentes, se sirvan procurar la 
busca y captura y remisión à es
ta Alcaldía del mencionado pró
fugo ó su presentación à disposi
ción do la Comisión mixta.

Vega do Ruiponce 19 de Marzo 
do 1912.—P. 0., El Alcalde, 
Fortunato Robles,

NuM. 982. 
Villafrechós.

Terminado el repartimiento ve
cinal de consumos como medio 

acordado por la Corporación para 
hacer efectivo el .cupo á la Ha
cienda y sus recargos en el año 
actual, se halla expuesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho día.s que .serán 
contados desie la publicación de 
esto en el «Boíetiu Oficial», á fin 
de que los coatribuyeates en él 
comprendidos puedan formular 
reclamaciones de agravios, pues 
transcurridos los cuales no se ad
mitirá ninguna de las que se pre
senten.

Villafrechós 22 da Marzo da 
1912.—El Alcalde, José de la 
Guerra.

¡HKiiM ma.
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NóM. 954.
Celia, Ramón, sin que conste 

el segundo apellido ni apodo, 
domiciliado últimamente se creo 
en Valladolid, comparecerá en 
término de cinco días ante el 
Juzgado del Distrito de la Au
diencia, para prestar declaración 
en causa instruida por incendio 
en la casa número 23, de la calle 
do Francos, de esta Ciudad, y 
cuya declaración está acordada 
con motivo de una carta que 
aparece suscrita pordicho Ramón.

Nüm. 955.
Suárez Estrada, D. Celestino, 

domiciliado últimamente en esta 
Capital, comparecerá en término 
de cinco días ante el Juzgado de 
instrucción del Distrito de la Au
diencia de Valladolid, Secretaría 
judicial de D. Gregorio Nuñez 
Anciles, para prestar declaración 
encausa por falso testimonio, ins
truida por dicho Juzgado contra 
Eduardo Camino Gallego.

iMwjnrauB.
VENTA.

En subasta pública extrajudi
cial ante Notario, que tendrá lu
gar el día diez del próximo Abril, 
de las quince á las diez y siete ó 
sean de las tres á las cinco de la 
tarde, en uno de los locales de la 
Casa Consistorial de la villa de 
Villaesper, se venderán seis fin
cas rústicas do la propiedad de 
D, Lucas Maseda, vecino de Mo
rales de Campos, cuyas fincas 
que ea junto hacen siete iguadas 
y cuatro cuartas, se hallan situa
das en término de dicho Villaes- 
por. El pliego de condiciones 
puede verse en casa de los herede
ros de D. Alfredo Cazorla, en Rio
seco, ó en la Notaría de la misma 
Ciudad á cargo de D. Florencio 
Miranda.
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